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ea el que bastarán tres yotos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. ,,¡)espués de cada sesión, se levantara un actacircuns
tanciac1á y, en ella, se hará constar el juicio motÍ\'ado que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación de! primer ejercicio", cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acen,;a de los tra
bdj(J~ presentados por los opositores y el valor que, a su juicio.
tengan cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados a
todos Jos miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será publica y nominal" se necesitarán tres
voto", conformes para que haya propuesta, cualquiera que sea
el número de . otantes, Si 'ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y tercera votación entre
los Que hayan alcanzado más votos, y si tarnpoco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión le la plaza,

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bum< hará la propuesta a favOr del aspirante que haya alcan
zado el m'Wor número de votos, dentro de la condición estable
cida en el párrafo anterior. En otro caso, retmido el Tribunal
'. dü. siguiente de 1.1 votación definitiva yconvocadoslos oposi
tare,;, por él designados, el Presidente les irá llamando por el
o:-dw- que ocunen en la lista formada en virtud de dicha vota··
cion, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por sí, ya
por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al ado de elección de pla
7:as ni la designase en insl:dncia formal o por persona debida
mente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser pro~

puesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre jueces,
Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en

el caso previsto en el paTrafo anterior; cada opositor será Pt:o
puesto para 'a plaza elegida, sin que, contra esta propuesta,
q:~epa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la mis
m ..l y, en el término de tres días, a partir de la fecha de aqué
lJH, será elevada con el expediente del concurso-op0sición, por
el P,esidunte del Tribunal, al_ Ministerio áe Educación y-Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24_. Los aspirant,os propuestos por el Tribunal presentaran
ante ec'te Departan1Pnt.o, dentro del plazo de treinta dias hábi
les, n parta' de la publicaCIón por el Tribunal de la. propuesta
IormuL.,cla, lo::, cJe,cumentos que a continuación se súñalan;

X. Normas finales

26. La convoca.toria y sus bases y cuantos actos administra
Uvos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrá,Ji.
5t:r impugnados po:- lo.:; interesados, en los casos y en la fotnM
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se prod1-ljeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facuitadeso en la estruc
tUL! orgánica ce Ja 'O'nseñanza, en especial, de los Departamen
t.os universitaríos, los Profesores designados podrán ser adscri
tos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido a
sustituir o a de:,arroJ!ar la quetenian dentro de su Universidad,

Madlid, 113 Je diciembre de 1972.~EI Director general de
Uni\'er~idadt:'s· p lnv€'st.igación, Luis SUare2 FernEmdez.

nESOl.UC10N del Tribunal del concu-rso-oposición
para la provi::-don de la plaza de Profesor agregado
de ~Estc!dística matemátiCa y Cálculo de probabili
dades~ de la Facultad de Ciencia.'1 de la Universidad
de La Laguna por la que se convoca a los seiiores
opositores.

Se cita a los seflOres admitidos al concurso-oposición para la
provbión de la plaza de Profesor agregado de "Estadistica mate
mática y Calculo de probabilidades» de la Facul€ad de Ciencias
de la Universidad de La Laguna,convccado por Orden de 2 de
junio de 1971 ("Boletín Oncia1 del Estado» de 5 de julio) para
efectuar ,su presentación ante este Tribunal, a las once horas
del dia 8 de febrero próximo, en los locales del Instituto de
Investigación Operativa y Estadística Matemática (Serrano, 123,
Madrid) y hacer entrega de una Memoria -por triplicado- sobre
el concepto, método, fuentes y programa de la disciplina, asi
como de los trübajos científicos ydeinvestigadón y demás mé
ritos que puedan aportar, Togándc.se a los seiiores opositores que
acompañen una relación ~por quintuplicado- de dichos trabaíos,

En este acto se dará a conocer a los senores opositores les
acuerdos del Tribunal para realil:d:r los dos ultimas ejercicios.

Madrid, 4 de enero de 1973.--EI Presidente, Francisco de A. Sa
10s Van8S.

RESOLUCION del 1'l'ibunal de oposición a la cate
dra del grupr XXXIV de la Escuela T¿clltca Supe·
rior de Ingenieros Agrónomos de Madrid por la
que se señalan lugar, dia y hora para la presenta
ción de los epositores.

Se convoca a lossel'íores opositores a la cátedra del gru
po XXXIV "ComercializaCión y Divulgacíón agraria", de la Es
cuela Técnica Superior de Ingeníeros Agrónomos de Madrid
arriba indicada para que efectúen su presentación ante este
Tribunal el día n del próximo n-:es de febrero, a las trece ho
ras, en la sala de juntas do la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Agrónomos de Madrid, avenida Complutense (Ciudad
Universitaria).

En dicho aclo harúa entrega 'al Tribunal de los trabajos pro
fesionales y de investigación, asi como de la Memoria. por tri
plicado, sobre concepto, método, fuentes y programas de las
di.sciplinas que comprende la cátedra y cuantos méritos puedan
~¡]egar los opositores.

El Tribunal dará a conocer el cuestionario para el tercer
ejercicio e indicará la forma de realizar el cuarto.

AsimÜimo, y si a ello hubiere lugar, se realizará el sorteo
para fijar el o1'(len de actuacióndurant.e los ejercidos.

Madrid, 13 de enero de 1973.~El Prc':óidente del Tribunal, Ro·
doHo Argamenieria Carda.

]." Partida de nacimiento.
2." Titulo de Doctor.
3." Certificación negativa de- antecedentes penales, expedida

por el Registro Cent.ral de Penados y Rebeldes.
4,Q Certificación de no p8¡]ecer enf("rmedad infcclo·contagio

sa n; defecto físÍ(.o o psfquÍ(;o que inhabilite para el servicio.
Dicila certificación debeni sor eXjJcdida por un Médico del Cuer
po de Scn!dad Nacion<:l.l o por cualquier otro, con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5." En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
hube, cUlllp1ido ~J Servicio Social o de esl:ar exentas de su cum
plimiento en la fecha de presentación de· documentos.

los dOCUn18nios citados en los números 3." y 4." deberán
estar expedidos dentro de lbs tre,s meses anteriores aja fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las C01ldiclc,nes exigidas en In presente convocatoria, se
podrán ac.reditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podni.n sor I1om
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 5;n perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por
falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera de
esfa convocatoria. En este caso, el Tribunal formulara propues
ta: adicional, efectuando nueva votación, conforme al procedi
mit:n'_o señalado ea la norma 22 de esta convocatoria, entre los
aspirantes que hubieran aprobado los ejercidos de la oposición.

Los aspiníntes propuestos que ten/?an la condición de funcio
narios publicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrades, para obtener su
anterior nombramiento, debümdo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en sU hoja de servicios.

MINISTERIO DE TRABAJO

lX. Toma de posesion.

25. El aspicante o aspirantes, propuestos por el Tribunal,
una vez nombrados, deberan tomar poseslOn de su destmo, den
trü del plazo de un mes, a conta,r desde la notlfIcaclOr. del
nombramiento, "alvo el supuesto de que sea aplicable lo dis
puesto en el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo,

En el acto de toma de posesión, se prestará juramento de
acatamiento a los úrincipios fun.damentales del Movimiento Na
cional y demás Ley.es Fundamentales del Reino.

HESOLUCION de la Delegación General del Insti
tulo Nacionolde Previsión por la que se rectifica
la de Z2 de mayo de 1972 (qBoletin Oficial del Esta
du" de 19 y 20 de julio).

ResueHi1s las reclamaciories presentadas por opositores a p];;¡..
zas de Medicas de Medicina General, Servicio de Urgenciá y Es
pecialidades Médicas y Quirúrgicas de la Seguridad Social~ pro
cJde ef,ytuar las rectifIcaciones que a continuación se relaCIOnan
ul::as lislas de admitidos al cancursocoposiciónpublieadas p{)r
Resolución de esta Delegactón dé fecha 22 de mayo df¡ 1972
(qBoletfu Oficial del Estado~ de 1-& y 20 de julio).
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Análisis clínicos: Se anula la inclusión de don César D. Mar
tín Elena.

Aparato digestivo: Se i,ncluye a don Cécar D. ,Martín Elena.
Odontología: Se anula la inclusión de don. Manuel Alonso

Vidal.
Oftalmología: Se incluye a don Fernando Carda-Miranda ,y

Hurtado.
Pediatría-Puericultura; Se anula la inClusión de don Cristóbal

Raiz G6mez;
Tocología: Se incluye a don Manuel Alonso Vida!.

Madrid, 10 de enero de HI73.-El Delegado general, José Mar
tíneZ Estrada.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Presidencia del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario por la que
se convoca oposición, restrinqída para cubrir nueve
plazas de Letrados en dicho Instituto.

Vacantes en el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario plazas .de Letrado, de conformidad con lo establecido en
la disposición transitoria primera, apartados bl y d) del Estatuto
de Personal al· servicio de los_ Organismos autónomos, con el ar
ticulo 3.° de la Orden del Ministerio de Agricultura de 3 de fe
brero de 1972, y con la Reglamentación General pata el ingreso
en la Administración Pública, aprobada por Detrato 14H/1968, de
27 de junio, y cumplidos los requisitos _que determina el ar
tículo 6.°, 2.d), del referido Estatuto, esta Presidencia ha re
su.elto convocar la oportuna oposición restringida para cubrir
parte de aquéllas, de acuerdo con las siguíentes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas y destino de las mismcs

Se convoca cposiclón restringida para cubrir en el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario nueve pla:qas de Le
trados, mas las vacantes que puedan producirse hasta qUé fi
nalice el plazo de presentación de instanCias, concretándose al
publicarse la lista provisional de admitidos el número de pla
zas que, ~n defini~iva, comprenderá esta convocatoria.

Sólo podrán concurrir a la misma los Letrados interinos y
contratados del - Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario qUe hayan prestado servicio ininterrumpidamente 'en
éste y Organismos antecesores del mismo, por un }jedado su
perior a dos años, en el momento de la publicación del citado
Estatuto el 4 de septiembre de 1971 y continúen en servício,
sinjnterrupción, hasta la celebración de las pruebas selec
ti\'as.

Las vacantes convocadas se cubrirán en los Servidos Pro
vinciales que, al término de la oposición. accinseíen las ne
cesidades del servicio.

1.1.1. Características de 18s plazas:

al De orden reglamentario.-Dichas· plazas se regiráli. por
las normas contenidas en el Esta.tuto de Personal al ser~
vicio de los Organismos autónomos, aprobado. por . Decreto
2043/1971, de 23 de julio ("Boletín Oficial del Estado» de 4 de
septiembre), y demás 9-isposiocines modificativas o complemen
tadas del' mismo.

b) De orden retributivo.-Estarán dotadas con el suek10
y demás retribuciones que figuren en los PreBupuestos Ge~

nerales del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

1.2. Sistema selectivo

la selección de los aspirantes se hará mediant'O or;osició;l
qua consistirá en dos eiercicios escritos y eliminatorios, Ü:.s
cuales se especifican en la base 6.1.

2 REQUISITOS DE LOS C,\NDIDATOS

Para ~er admitidos a la práctica de las pruebas solectivas,
será necesario reunir los siguientes reqLiisi.tos:

2,L Generales

a) Ser españo1.
b) Estar en posesión del tílulo de Licenciado en Dere<:ho.
el N? padecer enfermedad o ·defecto· fisico que impida >~l

dosempeno de las correspondientes fundones.
, d) No ha~~r sido separado, mediante éxpedifmte disciplina

rlO, del servICIO del Estado o de .la Administración. Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

el Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o estar
exentos del Servicio Social de la Mujer .a la fecha en que
finalice el' plazo de los treinta dias señalados para__ Ia pre-
~entación de documentos. ,,-10'

f) Tener los años de servidos exigídos para tomar parte
en la presente convocatoria.

3. SOLICITUDES

3.1. FQrma

Los que deseen tomar parte cola oposición deberán con
signar en su solicitud nombre y apellidos, edad, pueblo de su
na-.uraleza y domicilio y hacer constar lo siguiente:

al Manifestar, expresa y detalladamente, que reúnen todos
los requisi!osexigidos en la presente convocatoria,

bl Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los Prínclpios Básicos del Movimiento Nacional y
demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los ben>3
ncios -de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunj¡' los requisitos
exigidos en la misma.

32. Organo a quien se dirige

Las solicitudes se dirigirán. debidamente reintegrada:;, a esta
Presidencía.

3.3. Plazo de presentación

El plazo de presentación será el de treinta días, a partir
del siguiente al de la publicación de la presente c0l1'/ocatúria.

3.4. Lugar de presentación

La presentación de solicitudes se hará en el Registro G(~

nera! del Inst.ituto Nacional de RC'forma y Desarrollo Agnl'"io
'Rl;enid'a del Generalísimo, número 2) o 'en los lugares que
detfrmina el artículo 66 do la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

3.5. Importe de los derechos para tomar parte qn la oposídó'l

Los derechos para tomar parte en la oposición Sen11) de
750 pesetas.

38. Forma de hacer efectivo er importe

El importe de dichos derec.hos se ingresará directamente
en el Instituto Nacional de Reforma y Desi;llTolio Agrario. n
bien por giro postal o telegráfico. haciendose constar en esle
case' en la solicitud el número y fecha del giro.

3.7. Defectos en las solicitudes

De acUerdo con el artículo 71 de 1ft Ley do Procedimiento
Administrativo; se rN].uerirá al interesado para quo, en c,j plazo
de diez dias. subsBnela falLa o acomp~lñe los d~~cumc..,jn_s pre·
ceptivos, apercibiéndosele que si no lo hicieso 58 archivaría Sd:
ins¡ancia sin más trámites.

,1; AD~'¡¡SlÓN DE Co.;':DlD.ncs

4,1. Lista provisional

Transcurrido el plazo de pl'esentaci6n de instancias, la Pl"e
sidencia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio aprobará la lista provisional de admitidos y excluídús, la
eua! se hará publica en el. ",Boletin Oficial del Estado~.

4.2. Errores en las solicitudes

Los errores de hecho quÉ! pudieran advertirse podrán sub·
sar.arse en cualquier momento de oficio o a petición del Ul~

teresado.

4.3, Reclamaciones contra la lista provision.al

Contra la lista provísionalpodrán los interesados interponer
en e] plazo de quince días,· a part.irdel siguiente al de su
puhlicaCión en el "Boletín Oficial del Est.ado», reclamación. de
aC-\lordo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adn1i
nj~trativo.

4,4. Lista definitiva

Las reclamacionés serán aceptadas o rechazadas en ,la Re
solución de esta Presidencüi, que se publicará en el "Boletin
Oficial del Estado», por la que se apruebe la lista definitiva.

4.5. Recursos contra la lista definitiva

Contra la resolución definitiva podrán los interesados in
terponer ante esta Presidencia recurso de reposición, en el plu7:0
de un mes, a partir de la fecha. de su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado" o


